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“Por el cual se modifica el Acuerdo No. PSAA12-9618 de 2012, que fuera modificado 

a su vez por el Acuerdo No. PSAA12-9740, en relación con la incorporación a la 

oralidad en los asuntos civiles y de familia de los Distritos Judiciales de Armenia, 
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Nervando Cardona Rivas” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AÑO XIX - VOLUMEN XIX – Ordinaria No. 181 
 

1 

GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9759 
(Noviembre 23 de 2012) 

 
“Por medio de la cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de 

Profesional Universitario 20 de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial”. 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 15 de 
noviembre  de 2012, 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1°. Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 

puntajes, tomada del registro de elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, destinado a la provisión 
del cargo de Profesional Universitario 20 de la Unidad Administrativa de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 Rodríguez González Franklin Edgard 702,80 

2 Caro Castellanos William Omar 665,10 

3 Tamayo Medina Efraín Alfonso 660,74 

4 Camelo Hurtado Gustavo Adolfo 657,96 

5 Sarmiento Cortés Carlos David 649,48 

 
ARTÍCULO 2°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C. a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil 

doce (2012). 
 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 

Presidente 
 
UACJ 
Perfil: Abogado, Economista, Administrador Público, Administrador de Empresas, Contador o Ingeniero Industrial.  
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ACUERDO No. PSAA12-9760  
(Noviembre 23 de 2012) 

 

“Por medio de la cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de Auxiliar 
Judicial de Corporación Nacional – Grado 2 en la Corte Suprema de Justicia”. 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 15 de 
noviembre de 2012,  

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1º. Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 

puntajes, tomada del registro de elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante el Acuerdo No. 1899 de 2003, destinado a la provisión 
del cargo de Auxiliar Judicial de Corporación Nacional – Grado 2 en la Corte Suprema 
de Justicia. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 Contreras López Marcia Aydee 701,90 

2 Corredor Villate Wadith Rodolfo 689,34 

3 Poveda Segura Mónica 679,83 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C. a los veintitrés (23) das del mes de noviembre del año dos mil 

doce (2012). 
 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

UACJ 

 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9761  
(Noviembre 23 de 2012) 

 
“Por medio de la cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de Auxiliar 

Judicial de Corporación Nacional – Grado 3 en la Corte Suprema de Justicia”. 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y 
de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 15 de 
noviembre de 2012, 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1º. Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de 

puntajes, tomada del registro de elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante el Acuerdo No. 1899 de 2003, destinado a la provisión 
del cargo de Auxiliar Judicial de Corporación Nacional – Grado 3 en la Corte Suprema 
de Justicia. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 Poveda Segura Mónica 695,35 

2 Ruíz Beltrán John Alexander 671,66 

3 Castaño Castro María Helena 656,94 

4 Arias Quiroga Zully Yasid 653,90 

5 Feo Feo Amalfi 651,44 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C. a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil 
doce (2012). 

 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 

UACJ 

 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9762 DE 2012 
(Noviembre 23 de 2012) 

 
“Por el cual se modifica el Acuerdo No. PSAA12-9618 de 2012, que fuera modificado a 
su vez por el Acuerdo No. PSAA12-9740, en relación con la incorporación a la oralidad 

en los asuntos civiles y de familia de los Distritos Judiciales de Armenia, Pamplona, 
Medellín y Antioquia.” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo 
dispuesto en la sesión de Sala del 8 de noviembre de 2012,  
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ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1°.- Modificación. Modificar el Artículo 1° del Acuerdo No. PSAA12-9618 de 
2012, que fuera modificado a su vez por el Acuerdo No. PSAA12-9740, el cual quedará 
así:  

“ ARTÍCULO 1°.- Entrada en operación.- Establecer que se aplaza la  
incorporación al régimen procesal oral en los Distritos Judiciales de Armenia 
y Pamplona, en aplicación del Parágrafo único del Artículo 209-Bis de la Ley 
270 de 1996 y del Parágrafo del Artículo 44 de la Ley 1395 de 2010 y para la 
Especialidad de Familia de los Distritos Judiciales de Medellín y Antioquia”. 

 
ARTÍCULO 2°.- Modificación. Modificar el Artículo 2° del Acuerdo No. PSAA12-9618 de 

2012, el cual quedará así:  
 

“ ARTÍCULO 2°. Capacitación.- Los Servidores Judiciales de las 

Especialidades Civil y de Familia de los Distritos Judiciales de Armenia, 
Santa Rosa de Viterbo, Tunja, Pamplona, Medellín y Antioquia, recibirán por 
parte de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y de la Unidad de 
Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con apoyo 
de las respectivas Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura, la correspondiente capacitación que se efectuará mediante el 
sistema de turnos a fin de garantizar la atención al público en los distintos 
Despachos Judiciales.” 

 
ARTÍCULO 3°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 

Gaceta de la Judicatura.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año (2012). 

 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

AMCh / LMVJ / lerb 

 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9763 
(Noviembre 23 de 2012) 

 
“Por medio del cual se formula ante la H. Corte Suprema de Justicia,  la lista de 

candidatos para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial Sala Única de Santa Rosa de Viterbo, que ocupaba la doctora Nubia 

Esperanza Sabogal Varón” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
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En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 8 de noviembre de 2012 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la H. Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo No.4528 de 2008, destinada a proveer la plaza 
de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Única de Santa Rosa de 
Viterbo, que ocupaba la doctora Nubia Esperanza Sabogal Varón. 

 

Orden Nombre Puntos 

1 LINARES VILLALBA GLORIA INÉS 929.09 

2 TELLO HERNÁNDEZ ORLANDO 920.51 

3 CAMARGO DE ÁVILA DEMÓSTENES 805.14 

4 VINCOS URUEÑA ÁLVARO 755.53 

5 PUERTA CÁRDENAS ÁNGELA MARÍA 744.98 

6 LEAL ALVARADO JAIRO FRANCISCO 708.42 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil 

doce (2012). 
 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 
UACJ 

 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9764 
(Noviembre 23 de 2012) 

 

“Por medio del cual se formula ante la H. Corte Suprema de Justicia,  la lista de 
candidatos para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial Sala Penal de Manizales, que ocupaba el doctor Héctor Salas Mejía” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 8 de noviembre de 2012 
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ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la H. Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos 
tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo No.4528 de 2008, destinada a proveer la plaza 
de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Penal de Manizales, que 
ocupaba el doctor Héctor Salas Mejía. 

 

Orden Nombre Puntos 

1 SALAMANCA DAZA WILLIAM 796.39 

2 ORTEGA NARVÁEZ DIEGO ANDRÉS 770.98 

3 GARZÓN ORDUÑA DENNYS MARINA 761.96 

4 VILLABONA BARAJAS JESÚS 757.07 

5 CORRALES HERNÁNDEZ PATRICIA 754.61 

6 SÁNCHEZ CÓRDOBA LUIS GIOVANNI 752.06 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil 

doce (2012). 
 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 
UACJ 

 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9765 
(Noviembre 23 de 2012) 

 
“Por medio del cual se formula ante la H. Corte Suprema de Justicia,  la lista de 

candidatos para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial Sala Laboral de Medellín, que ocupaba el doctor Juan Guillermo 

Zuluaga Aramburo” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 8 de noviembre de 2012 

 
ACUERDA: 
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ARTÍCULO 1º. Formular ante la H. Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos 

tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo No.4528 de 2008, destinada a proveer la plaza 
de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Laboral de Medellín, que 
ocupaba el doctor Juan Guillermo Zuluaga Aramburo. 

 

Orden Nombre Puntos 

1 MÉNDEZ ÁLVAREZ NORA EDITH 723.92 

2 VARGAS CASTRO CARLOS ANDRÉS 691.22 

3 GONZÁLEZ MEDINA FRANCISCO ALBERTO 684.86 

4 QUINTERO GELVES NIDIAM BELÉN 684.19 

5 MARCUCCI DIAZGRANADOS CESAR RAFAEL 679.73 

6 CASTRO GÓMEZ BEATRIZ EUGENIA 679.00 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil 

doce (2012). 
 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 
UACJ 

 
 
 
 

ACUERDO No. PSAA12-9766 
(Noviembre 23 de 2012) 

  
“Por medio del cual se formula ante la H. Corte Suprema de Justicia,  la lista de 

candidatos para proveer la vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial Sala Civil-Familia de Manizales, que ocupaba el doctor José Nervando 

Cardona Rivas” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas 
en los artículos 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 8 de noviembre de 2012 

 
ACUERDA: 
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ARTÍCULO 1º. Formular ante la H. Corte Suprema de Justicia la lista de candidatos 

tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo No.4528 de 2008, destinada a proveer la plaza 
de Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Civil-Familia de Manizales, 
que ocupaba el doctor José Nervando Cardona Rivas. 

 

Orden Nombre Puntos 

1 SÁNCHEZ CALAMBAS EDDER JIMMY 768.46 

2 CARDONA MONTOYA JOSÉ HOOVER 767.51 

3 CARREÑO NAVAS ÁNGELA GIOVANNA 767.00 

4 CORREA OSPINA RAMÓN ALFREDO 762.32 

5 VALENCIA MUÑOZ ASTRID 756.59 

6 GARCÍA SANTAMARÍA OMAR ALBERTO 756.43 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil 

doce (2012). 
 
 

NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 

 
UACJ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


